ANEXO 13, párrafo 17  d)_ doce pilares de la  Política Pública para la Reparación Integral de Víctimas y Sobrevivientes de Violencia contra las Mujeres y Miembros del Grupo Familiar y Femicidio

PILARES DE LA  POLÍTICA PÚBLICA PARA LA REPARACIÓN INTEGRAL DE VÍCTIMAS Y SOBREVIVIENTES DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y MIEMBROS DEL GRUPO FAMILIAR Y FEMICIDIO

	PILAR
	 ASUNTO

	1
	[bookmark: _GoBack]Centralidad de la restitución del proyecto de vida que “atiende a la realización integral de la persona afectada, considerando su vocación, aptitudes, circunstancias, potencialidades y aspiraciones, que le permiten fijarse razonablemente determinadas expectativas y acceder a ello, así como la consideración de todos los factores relacionados a la realización personal y opciones (expresión y
libertad) del sujeto para conducir su vida y alcanzar el destino que se propone.

	2
	Obligación del Estado de prevenir y garantizar los derechos humanos, fortalecer la capacidad institucional para combatir el patrón
de impunidad que prevalece en casos de violencia contra las mujeres y tomar medidas de reparación integral que modifiquen las
circunstancias estructurales que producen y reproducen discriminación  y violencias.

	3
	Obligación del Estado de tomar medidas específicas ante la agravación de las violencias y las discriminaciones múltiples e interseccionales.

	4
	Derecho a la verdad y deber de investigar especializadamente como debida diligencia reforzada del Estado, obligación de medios y no solo de resultados; deber de proteger a todas las víctimas y sobrevivientes y considerar particularmente las necesidades de niñas, niños y adolescentes.

	5
	Responsabilidades del Estado ante la inacción, derecho de acceso a justicia y el desarrollo jurídico de la centralidad de las medidas de satisfacción y de garantía de no repetición.

	6
	Desarrollo de medidas de reparación ante la discriminación a las personas por su orientación sexual y/o identidad de género.

	7
	Obligación de incluir medidas de no repetición orientadas a la transformación de las causas y consecuencias de las discriminaciones; y la obligación general de todo funcionario(a), vinculado a la administración de justicia en todos los niveles, de
velar por el cumplimiento de los derechos humanos.

	8
	Desarrollo de medidas de reparación integral pertinentes a las circunstancias y la gravedad del daño; incluidas las de investigar
especializadamente, crear normativas y política
pública; y las de transformar patrones socio-culturales.

	9
	Obligación de prevenir la violencia contra las mujeres y las niñas identificando contextos de especial vulnerabilidad y riesgos
y/o de violencia sistemática.

	10
	Deber de promover la eliminación de obstáculos legales e institucionales para el acceso efectivo de las mujeres a la justicia pronta y expedita, y para poner fin a la impunidad, y garantizar la reparación y los servicios esenciales en casos de violencia y especialmente en casos de violencia sexual.

	11
	Garantizar la escucha a las víctimas y sobrevivientes y considerar sus legítimas expectativas sobre la reparación integral.

	12
	Garantías de no re victimización, particularmente en la obtención de las pruebas y la prohibición de sumar carga probatoria a las
partes procesales, el deber de protegerles y las obligaciones de factorías judiciales e institucionales de promover, respetar y proteger derechos.



